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Gobierno de
Canelones

Totñós Beteto 370 (Ed¡fioa Centrol)
Botrasor Brum esq. Brunercou (Centrc Conar¡a)

Iet: (+598) 1828
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RESOLUCTóN N' 01/2018 ACTA N' 0l/2018.

Munic¡p¡o 18 de Mayo, M¡ércoles 03 de Enero de 2018.

VISTO: Que el Munic¡p¡o no cuenta con fondos para gastos de menor cuantía para fac¡litar transparentar
su gestión, es pel¡neñté dictar acto adm¡n¡strativo para la rendic¡ón del FONDO PERMANENTE
MENSUAL;

RESULTANDO: l) Oue el TOCAF establece a través de los Art. 89 las caractelsticas de los Fondos
Pemanentes: Art. 89 "Los fondos permanentes no podrán exceder el importe de dos duodécimos de la
suma total asignada presupuestalmente, incluidos refueEo de rubros, para gastos de funcioñamiento e

invers¡ones, con excepciones de los corré3poñdientes a suministros de bien y servicios efectuados por

organismos estatales. Eñ ningún caso podrá utili2arse el Fondo Permanente para el pago de aquellos
conceptos que no incluyen su base de cálculo";

ll) El mismo "se util¡zará de acuerdo con lo que se establezca en la presente Resolución";

CONSIDERANDO: Que la Adm¡nistración sugirió criterios de acuerdo a la deterrñinación del objeto de los
gastos, para la creación, renovación y controlde cada Fondo Permanente;

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a la normativa v¡gente;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO 18 DE MAYO
RESUELVE:

1)- CREAR el FONDO PERMANENTE MUNICIPIO l8 DE f'rAYO para el perfodo del dia 1ro. dé Enero al

dfa 3'1 de Diciembre de 2018, mensualmente y con las características que se detallan en la presente

Resolución, por un monto úotal de § 85.7¡l() (pesos uruguayos ochenta y cinco m¡l setecientos cuarenta)
el cual será admin¡strado por elAlcaldé del l\4unicipio de 18 de Mayo, Sr Nelson Alpuy, cuyo OBJETO
§eÉ: alimentos y beb¡das, consumo de gas, gastos de mantenimiento y reparac¡ones menores (mater¡ales

de construcción, herrería, eléctricidad, vidriela, gomería y similare-s), boletos, fletes contratádos,
productos de limp¡eza, iñsumos informáticos y de telefonfa, combustible, tár.jetas de teléfono, prodilcios de
papelerla y graficos, prodcutos plásticos y sim¡lares, fungicidas y utensillos de co6¡na, electrodomésticos,
gastos de traslado, heramientas, vestimentia, contratao¡ón de audio, propaganda rodante, servicio de
fotografla para eventos puñtuales, e imprevistos.

2)- CADA FONDO PERMANENTE deberá rendirse ajustado estdctamente al OBJETo para el que fue
creado.

3)- FECHA DE VIGENCIA. El Fondo Pérmañente fvlensual tendrá una lóg¡ca de vigencia de mes
calendario, es decir delprimeral ú¡timo dia de cada mes.

4)- EL FONDO PERMANENTE SE CONSTITUIRÁ en la Tesorela del lvlunicip¡o y t¡enen el caracter de
partidas máximas a utíl¡zar por el plazo calendado áutorizado; necesitando para el manejo y d¡sponibilidad
efect¡vo de los m¡smos la autorización mensual del Concejo, quien a texto expreso autorizará los mismos.

5)- EL FONDO PERMANENÍE tendrá como titular y responsable el fuñcionario que se ind¡que en el

artlculo 1". De producirse modificaciones por subrogación, deberán comuñ¡carse a División lmputación
Previá y Control de Legalidad, Delegados del TCR, Tesoreria, Concejo l\4unicipal, las bajas y altas de los
responsables deadministrary rend¡rlos.
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Goúierno de
C"relgLfis GAsToS auTORtzADos para real¡zarse por Fondos Permanentes tendrán las siguiéñtes

características; a) gastos que no puedañ ser previstos en otros mecanismos de comprasl b) artfculos que
no hayan sido provistos por la D¡rección de Recursos Mater¡ales o que hab¡endo sido provistos ya no se
encuentran en stock en el Municipio.

7)- DE AcuERDo A Lo EsrABLEctDo poR LA LEy DE lNcLUslóN FINANCIERA (AÉ.,12 Ley
19.210) no podrán paga.se con estos fondos boletas contado mayores al '15olo del valor de la compra
directa ($ 61.500 valor20'17).

8)- LA RENDICIÓN deberá realizarse por parte de los résponsables deñtro de los 5 dlas hábiles
posteriores alc¡erre de cada Fondo Permanente.

9)- COMUNICAR la presente Resolución a la Direcc¡ón General de RRFF, Contaduría, Delegados del
TCR y Auditorfa lnterna, Administración GC¡ y a la Secretaría de Desarollo Local y Part¡c¡pación
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